
Quito.20 de marzo del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 

PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

MELENDREZ YAGOS FAUSTO ALONSO , portador de la C.l 060139874-6, de estado civil 

casado con la señora TALLA PADILLA AIDA BEATRIZ portadora de la C.! 060156603-7, 

de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTE; al señor RAMIREZ CHANGO WILSON JAVIER portador de la 

cedula de ciudadanía N2 171696046-1, y la señora MURILLO MONTENEGRO XIMENA 

ROCIO portadora de la C.!. 171816850-1 de estado civil casado entre sí mayores de 

edad, nacionalidad ecuatorianos en calidad de CECIONARIO; en forma libre y 

voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

V. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor RAMIREZ CHANGO 

WILSON JAVIER. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N* 0000419, de 

fecha 02 de agosto del 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

Atentamente. 

Lolo 

MELENDREZ YAGOS FAUSTO ALONSO TALLA PADILLA AIDA BEATRIZ    
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Quito.20 de marzo del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 
PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

PILCO GORDILLO LUIS ARMANDO , portador de la C.! 050183859-3, de estado civil casado 

con la señora PEÑAHERRERA MUÑOZ LILIA PETITA portadora de la C.| 171945980-0, 

de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianos, en 

calidad de CEDENTE; al señor DUEÑAS MORILLO LUIS RIGOBERTO portador de la 

cedula de ciudadanía N2 170443335-6, y la señora YUGCHA TIZALEMA MARIA ESTHER 

portadora de la C.!. 050081839-8 de estado civil casado entre sí mayores de edad, 

nacionalidad ecuatorianos en calidad de CECIONARIO; en forma libre y voluntaria por 

sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la TRANSFERENCIA DE 

ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; solicitamos se digne REMITIR 

a la Superintendencia de Compañías la transferencia referida. 

IV, TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor DUEÑAS MORILLO LUIS 

RIGOBERTO. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N2 0000628, de 

fecha 02 de agosto del 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

¿AZ 
PEÑAHERRERA MUÑOZ LILIA PETITA 
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Quito.20 de marzo del 2016. 

Señor: 

WALTER RODOLFO SOLIS MOYA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “TRANSRUMICHACA” S.A 

PRESENTE. 

De Mis Consideraciones 

TAPIA VEINTIMILLA CESAR ISRAEL , portador de la C.l 050135421-1, de estado civil 

casado con la señora FLORES RECALDE SANDRA ELISABETH portadora de la C.l 

171203810-6, de estado civil casados entre sí, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatorianos, en calidad de CEDENTE; al señor ANDRANGO BAEZ BOLIVAR EDUARDO 

portador de la cedula de ciudadanía N2 170969312-9, y la señora CHICAIZA OLALLA 

MARIA FANNY portadora de la C.!. 171172435-9 de estado civil casado entre sí 

mayores de edad, nacionalidad ecuatorianos en calidad de CECIONARIO; en forma 

libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que; 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

VI. TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

El CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor ANDRANGO BAEZ 

BOLIVAR EDUARDO. 

En su calidad de CECIONARIO, UNA ACCIÓN NOMINATIVA ORDINARIA de $ 1.00, 

registrada en el libro de Títulos o Talonarios de Acciones con el TITULO N2 0000928, de 

fecha 02 de agosto del 2013. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CECIONARIO es de USD 100.00 dólares por 

acción. 

Reitero a usted mi especial consideración y estima. 

LORES RECALDE SANDRA ELISABETH 

CEDENTE CONYUGE CEDENTE 

C.C. N2£ 050135421-1 C.C.N? 171203810-6 

ANDRANGO BAEZ BOLIVAR EDUARDO CHICAIZA DIMÁLA MARIA FANNY 
CECIONARIO CONYUGUE CECIONARIO 

C.C.N.- 170969312-9 C.C.N2 171172435-9 
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